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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 90, Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto Público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Cultura,

calle San José, núm. 13, Sevilla.
c) Fecha y hora: A las 10 horas del decimotercer día

natural después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego: Abonos

parciales.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y

en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de octubre de 1998.- El Director General, Mar-
celino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia concurso sin variantes de carácter técnico por
procedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de obras. (PD. 3325/98).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: Levíes, núm. 27; C.P. 41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/455.55.10; fax: 95/455.55.15.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración de la Iglesia de San Juan de los

Reyes.
b) Número de expediente: A98003PC18BC.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: Doce meses, desde el día de com-

probación de replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante de carác-

ter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

90.685.677 pesetas, incluido IVA.
5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1. Servicio de Conservación y Obras

del Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: K-7-d.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del decimocuarto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en BOJA. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Cultura, Registro
General. Dirección: San José, núm. 13; C.P. 41071, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 90, Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto Público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Cultura,

calle San José, núm. 13, Sevilla.
c) Fecha y hora: A las 10 horas del decimotercer día

natural después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y

en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de octubre de 1998.- El Director General, Mar-
celino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia concurso sin variantes de carácter técnico por
procedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de obras. (PD. 3326/98).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: Levíes, núm. 27; C.P. 41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/455.55.10; fax: 95/455.55.15.
2. Objeto del contrato.
a) Restauración del Convento de Santa Isabel la Real.
b) Número de expediente: BC4A001.18PC.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: Diez meses, desde el día de com-

probación de replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante de carác-

ter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

53.754.591 pesetas, incluido IVA.
5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1. Servicio de Conservación y Obras

del Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: K-7-d.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del decimocuarto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en BOJA. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Cultura, Registro
General. Dirección: San José, núm. 13; C.P. 41071, Sevilla.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 90, Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto Público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Cultura,

calle San José, núm. 13, Sevilla.
c) Fecha y hora: A las 10 horas del decimotercer día

natural después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y

en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de octubre de 1998.- El Director General, Mar-
celino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia concurso sin variantes de carácter técnico por
procedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de obras. (PD. 3327/98).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: Levíes, núm. 27, C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/455.55.10; Fax: 95/455.55.15.
2. Objeto del contrato.
a) Restauración de las Puertas Monaita, Fajalauza y Arco

de las Pesas.
b) Número de expediente: BC4A002.18PC.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: Diez meses, desde el día de com-

probación de replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante de carác-

ter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

58.514.190 pesetas, incluido IVA.
5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Conservación y Obras

del Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: K-7-d.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del decimocuarto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en BOJA. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Consejería de Cultura.

Registro General.
Dirección: San José, núm. 13, C.P.: 41071, Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 90, Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto Público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Cultura,

calle San José, núm. 13, Sevilla.
c) Fecha y hora: A las 10 horas del decimotercer día

natural después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y

en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de octubre de 1998.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la cual se aprue-
ba el listado de los adjudicatarios de los aprovecha-
mientos apícolas de los montes pertenecientes a la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas para tener opción a los
aprovechamientos apícolas regulados por el Decreto
250/1997, de fecha 28 de octubre, y estudiados cada uno
de ellos, en aplicación del apartado 7, artículo 2, del men-
cionado Decreto.

HE RESUELTO

Proceder a la adjudicación de los aprovechamientos apí-
colas, según el listado de adjudicatarios que se recogen en
el Anexo I de esta Resolución.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
ordinario ante el Director General de Gestión del Medio Natural
en las condiciones y plazos previstos en los artículos 114
y 1.º 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 8 del artículo 2 del Decreto 250/1997, de 28
de octubre (BOJA núm. 130, de 13.11.97).

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cádiz, 28 de septiembre de 1998.- El Delegado, Sebas-
tián Saucedo Moreno.

Titular: Francisco Vázquez Gázquez.
Término municipal: Jimena.
Monte: Las Naranjas.


